
B. O. P. HU.- N.º 81 3 mayo 2004 1171

2521

EDICTO
EL RECAUDADOR DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE

TAMARITE DE LITERA.
HAGO SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye esta Oficina de Recaudación de Tributos Locales contra D. García Berdie
Miguel Ángel , por débitos a favor de la Hacienda Local, ha sido practicada con
fecha 24 de marzo de 2004, la siguiente:

“DILIGENCIA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 139 del
Reglamento de Recaudación y en base a la certificación librada por el Servicio
Técnico de Arquitectura y Conservación de la Excma Diputación Provincial de
Huesca, se procede a la valoración de la finca embargada que a continuación se
describe:

1.- Casa en la calle San Antonio Alta nº 3, del municipio de Tamarite de
Litera, con una superficie del terreno y de construcción de 50 m2, que linda:
frente con la calle San Antonio Alta; derecha, Isidro Samitier; izquierda, Luis
Bardaji y fondo, Desmonte. «Actualmente es un solar, con una superficie de
61’97 m2, tiene en la actualidad el mismo número de calle y linda según el Ca-
tastro, al frente con la vía pública de su situación, a la derecha entrando con
Elena Porta Salamero (finca catastral nº 6288704), a la izquierda y al fondo con
Luis Ballester Bardají (finca catastral nº 6288701).»

Inscripción registral: Tomo: 167, Libro: 43, Folio: 69, Alta: 4, Finca: 4671.
Referencia Catastral nº 6288705BG8368N0001LM.
VALOR EN TASACIÓN: 6.600, Euros que servirá como tipo para la subasta.
Y no existiendo cargas que graven el inmueble su valor es integro”.
Lo que en su condición de sujeto pasivo, en cumplimiento de lo dispuesto en

el número 3 del Artículo 139 del Reglamento de Recaudación, se le notifica para
su conocimiento y efectos, significándole que podrá presentar valoración contra-
dictoria en el plazo de quince días.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 140 del Regla-
mento de Recaudación, se le requiere para que en el plazo de quince días presente
los títulos de propiedad de la finca descrita, bajo apercibimiento de que de no
hacerlo serán suplidos a su costa por certificación de lo que al efecto conste en el
Registro de la propiedad.

RECURSOS. : Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería
de la Excma. Diputación Provincial de Huesca en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la recepción de la presente notificación. Podrá interpo-
ner recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la noti-
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el
plazo de seis meses contados desde el día siguiente en el que el recurso debe
entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expre-
sa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere pro-
cedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señaladas en el Artículo 101 del Regla-
mento.

Tamarite de Litera, a 22 de abril de 2004.- El recaudador, Raúl Millán Barrio.

2524

EDICTO
NOTIFICACION DE EMBARGO DE SALARIOS

EL RECAUDADOR DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE
TAMARITE
HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en ésta Oficina a mi cargo al deudor que luego se detalla, se dictó en su día
la siguiente:

DILIGENCIA: Acordado en este expediente el embargo al deudor D. Carlos
Zapater Busón, N.I.F. 17.999.148S y dado que se desconoce la existencia de
bienes de su propiedad que puedan figurar con prelación a los sueldos, salarios y
pensiones en el artículo 131 de la Ley General Tributaria, DECLARO EMBAR-
GADAS LAS REMUNERACIONES que por cualquier concepto haya de perci-
bir el deudor de la empresa CAJA RURAL ARAGONESA Y DE LOS PIRINEOS
SDAD COOP DE CREDITO, N.I.F. F22.252.076 dentro de las limitaciones esta-
blecidas en el Art. 609 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En cumplimiento de
estos preceptos, ordeno la retención, en el presente mes y, si no fuera suficiente,
en los sucesivos, de la parte proporcional resultante de aplicar la escala del men-
cionado artículo, hasta cubrir la deuda, que asciende a 133,10 Euros. Lo que se
notificará al deudor y a la empresa a los efectos correspondientes.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 123 del Regla-
mento General de Recaudación y en la forma prevista en el Art. 105.6 de la Ley
General Tributaria, debiéndose tener por notificados los deudores. Y no encon-
trándose los deudores en su domicilio habitual, resultando actualmente en para-
dero desconocido o habiendo rehusado la recepción de la notificación; se hace
público, conforme a lo establecido en el Art. 103 del Reglamento General de
Recaudación, debiéndose tener por notificados los deudores mediante el presente
anuncio.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente edicto.

Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la noti-
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el
plazo de seis meses contados desde el día siguiente en el que el recurso debe
entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expre-
sa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere pro-
cedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el Art. 101 del Reglamen-
to.

Tamarite de Litera, a 22 de abril de 2.004.- El recaudador, Raúl Millán Ba-
rrio.

2525

EDICTO
NOTIFICACION DE EMBARGO DE SALARIOS

EL RECAUDADOR DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE
TAMARITE
HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en ésta Oficina a mi cargo al deudor que luego se detalla, se dictó en su día
la siguiente:

DILIGENCIA: Acordado en este expediente el embargo al deudor D. José
Pons Sesé, N.I.F. 40.838.424S y dado que se desconoce la existencia de bienes de
su propiedad que puedan figurar con prelación a los sueldos, salarios y pensiones
en el artículo 131 de la Ley General Tributaria, DECLARO EMBARGADAS
LAS REMUNERACIONES que por cualquier concepto haya de percibir el deu-
dor del empresario Javier Pons Subirá, N.I.F. 73.197.708K dentro de las limita-
ciones establecidas en el Art. 609 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En cumpli-
miento de estos preceptos, ordeno la retención, en el presente mes y, si no fuera
suficiente, en los sucesivos, de la parte proporcional resultante de aplicar la esca-
la del mencionado artículo, hasta cubrir la deuda, que asciende a 2.765,88 Euros.
Lo que se notificará al deudor y a la empresa a los efectos correspondientes.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 123 del Regla-
mento General de Recaudación y en la forma prevista en el Art. 105.6 de la Ley
General Tributaria, debiéndose tener por notificados los deudores. Y no encon-
trándose los deudores en su domicilio habitual, resultando actualmente en para-
dero desconocido o habiendo rehusado la recepción de la notificación; se hace
público, conforme a lo establecido en el Art. 103 del Reglamento General de
Recaudación, debiéndose tener por notificados los deudores mediante el presente
anuncio.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente edicto.

Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la noti-
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el
plazo de seis meses contados desde el día siguiente en el que el recurso debe
entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expre-
sa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere pro-
cedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el Art. 101 del Reglamen-
to.

Tamarite de Litera, a 22 de abril de 2.004.- El recaudador, Raúl Millán Ba-
rrio.

2526
EDICTO

NOTIFICACION DE EMBARGO DE SALARIOS
EL RECAUDADOR DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE

TAMARITE
HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en ésta Oficina a mi cargo al deudor que luego se detalla, se dictó en su día
la siguiente:

DILIGENCIA: Acordado en este expediente el embargo al deudor Dª. Mª
Nieves Naranjo Fernández, N.I.F. 73.204.606E y dado que se desconoce la exis-
tencia de bienes de su propiedad que puedan figurar con prelación a los sueldos,
salarios y pensiones en el artículo 131 de la Ley General Tributaria, DECLARO
EMBARGADAS LAS REMUNERACIONES que por cualquier concepto haya
de percibir el deudor de la empresa CAPRABO S.A., N.I.F. A08.115.032 dentro
de las limitaciones establecidas en el Art. 609 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
En cumplimiento de estos preceptos, ordeno la retención, en el presente mes y, si
no fuera suficiente, en los sucesivos, de la parte proporcional resultante de apli-
car la escala del mencionado artículo, hasta cubrir la deuda, que asciende a 472,49
Euros. Lo que se notificará al deudor y a la empresa a los efectos correspondientes.
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